
 
 

      COLEGIO         RCADIA 
Urb. “La Raya del Palancar”, C/Cetrería, 2-A 

28691 Villanueva de la Cañada (Madrid) 

Teléfono: 91 816 23 22 – Fax: 91 816 23 76 

Villanueva de la Cañada, 28 de octubre de 2011 

Estimadas familias: 

De acuerdo con el Reglamento de Régimen Interno (RRI) del Colegio aprobado por 
el Consejo Escolar en reunión ordinaria, celebrada el 8 de mayo de 2006, queda 
establecido la obligatoriedad en el uso de uniforme escolar para las etapas de Educación 
Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

 
Existen dos modalidades: uniforme de gala y ropa deportiva. El uniforme de gala 

consiste en: polo amarillo albero (de manga corta o larga), pantalón o falda azul marino, 
calcetines o medias de color azul marino, jersey con cuello en pico y zapatos tipo 
mocasín o con cordones de color azul marino o negro. Los zapatos tipo “náuticos” en 
ningún caso podrán traerse al colegio sin que se incurra en falta de uniformidad. 

 
La ropa deportiva consiste en: chándal del Colegio, camiseta deportiva con logotipo 

“Arcadia”, calcetines deportivos y zapatillas deportivas. 
 
En primer ciclo de Educación Primaria, los alumnos deberán asistir al Colegio 

con el uniforme deportivo los días que tengan Educación Física, el resto de los días 
acudirán con el uniforme de gala. Así mismo, será obligatorio el uso del “baby” para este 
ciclo. 

 
Para el segundo ciclo de Educación Primaria se establece que los días en que los 

alumnos tengan Educación Física deberán asistir con uniforme deportivo y traer una 
bolsa de aseo personal con una camiseta de cambio. 

 
En el tercer ciclo de Educación Primaria se realizará un cambio de uniformidad; 

se acudirá al Colegio con uniforme deportivo cuando Educación Física se imparta en las 
tres primeras horas de la mañana, saldrán del Colegio con el uniforme deportivo cuando 
dicha asignatura se imparta por la tarde. 

 
Natación: son de uso obligatorio el bañador y gorro “Arcadia” así como chanclas o 

escarpines. Son recomendables gafas de baño, así como acceder a la piscina con albornoz 
o toalla. 

 
Por razones de higiene, las prendas deportivas se llevarán solamente en las horas 

dedicadas a tal actividad. 
 
Es necesario que tanto el uniforme de gala como las prendas deportivas vayan 

marcadas con la identidad del propietario, ya que el Centro no se puede hacer 
responsable de cualquier pérdida de una prenda. 

 

Actividades extraescolares 
 
Los alumnos de primer ciclo de Primaria podrán venir en chándal en caso de tener 

actividad extraescolar deportiva. 
 
Los alumnos de segundo ciclo y tercer ciclo de Primaria deberán traer en una bolsa  la 

ropa de actividad extraescolar deportiva. 
Atentamente, 

                                                                                                    Colegio Arcadia. 
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